
FORMULARIO 2.6

RESoLUc¡ót¡ oe MoDrFrcecrón
DE PRoYEcro DE EDrFrcecróx

(R.M.P.E. - 5.1.r7.)

trNo
E*o

RECONSTRUCCION

1t3

OBRA NUEVA
LorEo DFL 2 coN coNSTRUccroN sTMULTÁNEA Es,

LorEo coN coNSTRUccroN STMULTÁNEA Esr

n ALTERAcToN tl REPARAcToN nI auelncroN MAYoR A 1oo M2

llustre Mun¡cipalidad
de Buin

DIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIDAD DE

URBANO n RURAL

vit NUMERO RESOLUCION

09
FECHA

17.03.202',|.

ROLS.t.r

155-100VISTOS

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el lnstrumento

de Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales

correspondientes al expediente S.M.P.E.- 5.1.17. N" 8037 BE DE FECHA 03.11.2020.

D) El Certificado de lnformaciones Previas No 2588t2013 de fecha 20.06.2013

E) La Resolución de Fusión y Subdivisión Predial No 31 /2013 de fecha 16.04.2013

F) La Resolución de Aprobación de Loteo DFL N'2 con Construcción Simultánea N"59/2014 de fecha 09.07.2014.

c) El Permiso de Edificación N'46/2014 de fecha 09.07.2014.

H) la Resolución de Modificación de Proyecto de Edificación N"86/20'15 de fecha 05.08.2015.

l) En informe Favorable de Revisor lndependiente No 17'll2020lE de fecha 05.10.2020 (cuandocorresponda)

RESUELVO:

ubicado en care/aven¡da/camino il;;E§'P'ÉóiÉóÁÉ" 

" ' 
N" s/N"

Lote N" A , manzana , localidad o loteo RESOLUCTÓN N"31/201

sector URBANO , en conformidad a los planos y además antecedentes timbrados por esta D.O.M.,
(URBANO O RURAL)

que forman parte de la presente autorización y que se encuentran archivados en el expediente S.M.P.E.- 5. 1.17

N' 8037

2.' Reemplazar y/o adjuntar los Planos ylo Especificaciones Técnicas modificados al citado expediente

S.M.P.E.- 5.1.17. No 8037 , según listado adjunto.

3.- Dejar constancia que la presente modificación de proyecto cumple con los requisitos para acogerse a las siguientes

disposiciones especiales

4.- La presente resolución se otorga amparada en las siguientes autorizaciones especiales:

iHi iii,'Áái iii,Áñt'iiá,';ci DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES)

.: ¡\- .§5.- lndividualización de lnteresados:

Ho¡¡Bne o RezóN socr,Al det pRoptETARo

3L BUIN Spa 76.101.358-7

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO I,U-T,

ANDRES LOWENER M. / FRANCISCO JOSE LOWENER M. 9.497.685-5 t 12.232.207 -6
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FORMULARIO 2,6 (R.M.P.E. - 5.r.17.)
2t3

6.- PROYECTO QUE SE MODIFICA

PERMI§O DE EOITICACION
NUMERO FECHA

46t2014 09.07.2014

RE§OLUCÍÓN DE i/IODIFICACION DE PROYECTO 86/201 5 05.08.2015

7.. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO MODIFICADO
7.1.- DESTTNO (S) CONTEiTPLADO (S)

f7
L:-'

RESIDENCIAL

Art.2.1.25. OGUC. DESTINO ESPECIFICO:
LOTEO DFL N'2 CON CONST. SIMULTANEA Y CONDOMINIO

TIPO A ( LEY 19.537 OE COPROPIEDAD TNMOBTLTARTA)

tr §QUIPAMIENTO

Art.2.1.33. OGUC.

CLASE Art.2.1.33 OGUC AGTIVIDAO ESCALA Art. 2-1.36. OGUC

coMERCTO LOCAL COMERCIAL BASICA

n ACTIVIDADES PRODUCTIVAS

Ar1.2.1-28. OGUC.
DESTINO ESPECIFICO:

r INSFRAESTRUCTURA
Arr.2.1.29. O.G.U.C.

DESTINO ESPECIFICO:

u oTROS ( ESPECTFTCAR)

7.2.. SUPERFICIE EDIFICADA

sEGÚN PERMISO 46/2014 (m2)

Superñcies que se mantienen

sEGÚN MODIFTCACTON (m2)

Disminuc¡ón de superficies

TOTAL (m2)

BAJO TERRENO 0,00 0,00 0,00
SOBRE TERRENO 10.474,66 21,97 10.452,59
EDIFICADA TOTAL 10.474,66 21,97 10.452,69
TOTAL SUPERFICIE DEL TERRENO 34.855,48

7.3.- NORMAS URBANISTICAS APLICADAS

PERMIIIDO PROYECTADO PERMITIDO PROYECTADO

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD No aplica 0,30
PORCENTAJE. DE OCUPACIÓN DE
SUELO No aplica 17,930/o

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS
SUPERIORES No aplica 0,12 DENS¡OAD

160 Hab/há
240 Hab/há

144,24 Hab/há

ALTURA MAXIMA EN METROS O PISOS 6,58 ADOSAMIENTO o.G.u.c. Cumple
RASANTES o.G.u.c Cumple ANÍEJARDIN No aplica 2m
DISTANCIAMIENTOS o.G.u.c Cumple

o de lá R.U,T.

BADIA Y SOFFIA ARQUITECTOS 78.624.7s0-0

JUAN PABLO BADIA ARNAIZ 8.994.951-3

del R.U.T,

MARIA SOLEDAD SANCHEZ 6.053.40't-2

E-MAIL TELEFONO. REGISTRO CATEGORIA

MSANCHEZ@AC-CONSU LTORES. CL 6390626 8-13 PRIMERA

ESTACIONAMIENf OS REOUERIDOS 14
I 
esrncrourtrrer.rros pnoyecro 135

Segunda V¡vienda Art.6.2.4. OGUC

DISPO§ICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

[-l o.r.l-tt'z oe tsss f, Proyección Sombras Arl. 2.6.11 OGUC

Tl Conjunto Amón¡co Art. 2.6.4. OGUC T Beneficio Fus¡ón Art. 63 LGUC Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8 OGUC

AUTORIZACIONES ESPECIALES LGUC

I nrt. rzr I en:zz [ *r.rza f, arr.rz+ I nrr. ss Tl Otro ( especifica4

EOIFICIOS DE USO PUBLICO I rooo I eenre Ero
7.4.- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

127

1 135
(ESPECIFICAR): 01 PORTERIA/SALA DE BASURA

NOf\,ESIF DEL AROUITECTO RESPÓÑSABLE R IIT

o.G.u.c.

;.r¡ DI
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FORMULARIO 2.6

8.- PAGO DE DERECHOS:

NOTAS: SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA

(R.M.P.E. -5.1.17.1

cLAStFtcActoN (ES) DE LA coNSrnucclót,¡ (PARTE AMPLtAoA) 1,50/6
23,75

PRESUPUESTO OFICIAL SUPERFICIES MODIFICADAS $ 2.291.875
SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES POR PRESUP. OFICIAL SUP. MODIFICADAS O ,75 oa $ 17.189
PRESUPUESTO OFICIAL POR ALTERACIONES $0
DESCUENTOM POR UNIDADES REPETITIVAS c) $0
TOTAL DERECHOS MUNICIPALES o $ 17.189
DESCUENTO 3OO¿ CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE (') (-) $ 5.157

CONSIGNADO AL INGRESO N'------------- FECHA:-------- (-) $0
TOTAL A PAGAR (+) $ 12.032
GIRO INGRESO MUNICIPAL N' 2175976 FECHA 17.03.2021

PLANO NO CONTENIDO

MODIFICACION PROYECTO DE LOTEO/CONDOMINIO PLANTA, PERFILES, CUADROS DE SUPERFICIESA1 01

PLANO LOCAL COMERCIAL, PLANTA, CORTES, ELEVACIONES, SUPERFICIESAlll

1.-ProyectoseemplazaenCalleVillasecaS/No LoteAdeResoluciónN"31/2013defecha16.04.2013,e| cual poseeunasuperficiede34.855,48m2.

2.-La presente Resolución Mod¡f¡ca el Perm¡so de Edif¡cación No 46/2014 de fecha 09.07.2014 y la resolución de Modif¡cación de Proyecto de Ed¡f¡cación

N"86/2015 de fecha 05.08.2015, el cual Reduce la superf¡cie ed¡f¡cada del local comercial en21,97m2, quedando este con una superf¡cie de 23,75m2 , por lo

que la superf¡cie totat ed¡ficada de 10.474,66m2 aprobada en el Perm¡so de Ed¡ficac¡ón Pr¡m¡tivo N"46/2014 con Resolución de Mod¡ficación de Proyecto de

Edificación N'86/2015, se reduce a 10.452,69m2.

3.- Las t¡pologias y superf¡cies de las v¡viendas y otras edificac¡ones aprobadas en la presente Resolución de Modificación de Proyecto de Edif¡c¡ac¡ón , son las

sigu¡entes

TIPOLOGIA Sup. 1o piso Sup. 2o piso Sup. x v¡v. No Unidades Totales

1.-VIVIENDA flPO 2P-70 (71 ,06m2) 42,7 28,36 71,06 39 2.771,34

2.-VIVIENDA TIPO 2P-80 (81 ,55m2) 48,22 33,33 8'l ,55 43 3.506,65

3.-VIVIENDA TIPO 2P-90 (991 ,66m2 54,2 37,46 91,66 45 4.124,70

4.-PORTERIA /S. BASURA (26,25m2 26,25 26,25 1 26,25

5.-L.COMERCIAL (23,7 5m2) 23,75 0 23,75 1 23,75

SUPERFICE TOTAL CONSTRUIDA 129 't0.452,69

Del total de Viviendas ('127 unidades), 59 unidades se encuentran ubicadas en el lote N"10, lotes que se acogen a las disposiciones de la

5.- Será responsab¡l¡dad del constructor de la obra mantener en ella, en forma permanente y deb¡damente actualizado, un l¡bro de obras conformado por hojas

orig¡nales y dos copias de cada una, todas con numeración correlal¡va, el que se entregara a la Dirección de Obras al momento de la Recepción Def¡n¡tiva de

Obras de Ed¡ficación.

6.- El constructor deberá mantener aseo del espacio público que enfrenta la obra. Se prohÍbe depositar materiales, elementos de trabajo y escombros en

espacio público salvo con autorización del Director de Obras. Los escombros deberán ser transportados a botadero autorizado.

7 .- Parc la Recepción Definitiva de Obras de Edificación, deberá contar con los planos y certificados de los serv¡cios sanitarios correspondientes que señala el
Art. 5.2.6. Capitulo 2 , Ad. 5.9.2 Electricidad y Art. 5.9.3 Gas del capitulo 9 de la Ordenanza General de Urban¡smo y Construcciones, s¡ procede.

8.- Ningún edificio podrá habitarse antes que se haya efectuado la inspecc¡ón flnal y otorgada la Recepción Definitiva de Obras de Ediñcación.

9.- Los horarios en que se podrán real¡zar faenas constructivas son de Lunes a Viernes de 8:30 a 18:30 hrs y Sabados de 8:30 a 14:00 hrs, los trabajos fuera
de este horario deberán ser autor¡zados por la Dirección de Obras.

10.- Todo cambio que mod¡fique lo aprobado, deberá ser autorizado por esta Dirección de Obras.

ú

LIZANA
REVISOR ARQU
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OBRAS MUNICIPALES DIRECTOR DE OBRAS IPALES

CLASIFICACION fitz

LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINAN

lnmobiliaria
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